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CERTIFICACIÓN 140-03-490

RESOLUCIÓN GADMSD-VOM-SO-140-2016-04-07-03

El infrascrito Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal, en
SESIÓN ORDINARIA celebrada el 07 de abril de 2016, RESOLVIÓ: A través
de votación Ordinaria, por Unanimidad de los presentes, acogiendo los informes
Técnicos-Jurídico, Conclusiones y Recomendaciones de las Comisiones de
Legislación y de Planificación y Presupuesto, AUTORIZAR, el cambio de
categoría de dominio público a dominio privado y los remates forzosos en los
siguientes sectores:

a) Remate forzoso de la fajade terrenoMunicipal de una superficie de 140.24 M2,
signado con el No. 20-A, de la Manzana S/N, ubicado en la Urbanización Chávez
de esta ciudad;

b) Remate forzoso de la faja de terreno Municipal de una superficie de 88,58 M2,
signado con el No. E-l, de la Manzana S/N, ubicado en la Urbanización Los
Faisanes de esta ciudad.

Además, una vez Aprobado los Remates Forzosos anteriormente señalados, se
proceda de conformidad con la legislación vigente.

Santo Domingo, abril 08 de 2016.
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